
ALIANZA ELECTORAL RENOVACIÓN POPULAR PERÚ 
TRIBUNAL ELECTORAL DESCENTRALIZADO – AREQUIPA 

RESOLUCIÓN N° 001-2026-TED-AREQUIPA/RPP 

 

Arequipa, 02 de abril de 2026 

 VISTOS: 

Las solicitudes de inscripción de listas de delegados en la jurisdicción de 

Arequipa, presentadas ante este Tribunal Electoral Descentralizado, dentro del 

plazo establecido en el cronograma electoral interno.  

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Marco normativo aplicable 

Que, conforme a la Ley N° 28094 – Ley de Organizaciones Políticas, 

modificada por Ley N° 31357 y concordante con la Ley N° 26859 – Ley Orgánica 

de Elecciones, las organizaciones políticas deben garantizar los procesos 

democráticos internos para la selección de candidatos. 

SEGUNDO. - Competencia del Tribunal Electoral Descentralizado 

Que, de conformidad con la Directiva N° 001-2026-TEN-RPP y la resolución 

emitida por el Tribunal Electoral Nacional, los Tribunales Electorales 

Descentralizados (TED) tienen competencia para calificar, admitir y tramitar 

las solicitudes de inscripción de listas de delegados, actuando en primera 

instancia electoral interna. 

TERCERO. - Sobre el cronograma electoral 

Que, según el cronograma electoral aprobado, la presentación de 

candidaturas a cargos de elección popular ante el OP se realiza entre el 16 

al 30 de marzo de 2026, y la etapa de calificación de listas culmina el 31 de 

marzo de 2026. 

CUARTO. - Revisión de requisitos formales 



Que, del análisis de las solicitudes presentadas, se verifica que las listas de 

candidatos: 

• Han sido presentadas dentro del plazo establecido. 

• Cumplen con la estructura de lista completa con (02) dos candidatos 

completan, cerrada y bloqueada, ante el Tribunal Electoral 

Descentralizado (TED) 

• Adjuntan la documentación exigida: 

o Solicitud para participar en el proceso de elecciones internas de 

delegados 2026 

o Copia de documento de Identidad de los postulantes a candidatos 

para delegados 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. -  ADMITIR A TRÁMITE 

ADMITIR A TRÁMITE la lista uno de candidatos a delegados de la Alianza 

Electoral Renovación Popular Perú correspondientes a: 

LISTA 1 

DELEGADOS 

N° APELLIDOS NOMBRES DNI 

1 CHUQUICAÑA ANCCO VILMA 

MARCELA 

30572915 

2 QUICO BENAVIDES RENSO 

ARTURO 

41547515 

 

Artículo Segundo. - DISPONER PUBLICACIÓN 

DISPONER la publicación de las listas admitidas de delegados en el portal 

institucional de la organización política y en los medios internos 

correspondientes, a efectos de garantizar la transparencia del proceso. 



Artículo Tercero. - APERTURA DE PERÍODO DE TACHAS 

DISPONER la apertura del período de tachas conforme al cronograma electoral, 

durante el cual, cualquier afiliado legitimado podrá formular observaciones 

debidamente sustentadas. 

Artículo Cuarto. - NOTIFICACIÓN 

NOTIFICAR la presente resolución a los personeros legales de la lista admitidas, 

conforme a los mecanismos establecidos por el Tribunal Electoral Nacional. 

Artículo Quinto. - REMISIÓN AL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

REMITIR copia de la presente resolución al Tribunal Electoral Nacional, para 

fines de registro, control y posterior publicación oficial. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

  
 

 

 

 


